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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Ut í* ou *a Administración del Bo
* ' en la Imprenta de la CiiRa-Hospieto

^kerlcordla.
rn¿8aHCrlpC,Onea fi® ra«ra podr&n hacerse

«í» de fdcn cobro
^PaSfo de la suscripción adelantado.
R» J«°7e8PCBtlenela 80 romltlrA franqueada n-e de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ANO-—EXTRANJERO. 45

Loe edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de ni meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á Ja fecha de 
los que se reclamen; pasado, éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 96 céntimos de peseta cr. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE M PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
’fe en l»5ñíñ8Üía¡luías adyacentes, Canarias y 

t^hidíaBa® „fr,ca sujeto» á la legislación peninsular, á los *•08»/r-íT." nromnl»IAAÍAv X 01 Alt nrt nz* «xfvn
■**8dÍH 6 ’V1L)

<hLde ProvinH?e2 dS' aob,erno son obligatorias para la capi- 
r.rAde cuatro (fine ae8d® 9ae 86 Pab,lc&n oficialmente en ella, y ‘ Oviucia (i,eV ,,B U,1®8pué8 para 'os demás pueblos de la misma 

y d 8 d® Noviembre de 181-11.)

Inmediatamente que los 8res. Alcaides y Secretarlos reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

par t e of icial
^‘ESlDEfiCIA DEL COSáSEJO DE MINISTROS

(Q. ¿ Rey y la Reina Regente 
y Augusta Real familia conti- 

‘levedad en su importante salud
^Gaceta 27 Febrero 1901)

_ SECCION PRIMERA____
IN|st er io de l a guer r a

latido.SrRnAL 0HDEN o ib c d l a r  
orden /°T0 ampliación á lo dispuesto en 

fQn de 4 de Septiembre último;
e]^6 del Rein ’ i e.u su u°mbre la Reina Re- 
it!»?8 ^iudivir/1’ ^“Ido á bien resolver que Jas 
eien^S0 611 Invár0? de troPa expectantes á retiro ó

oamn»fi ld0S, como consecuencia de las re- 
Sb^Mo8 á Cuenw^ Ultramar> Q116 hallándose

Por fin H l^hieron baja en el percibo de 
61 ^l^esto de i siembre último en virtud de 
Dio i?6 de haber^i^0^1 orden citada, continúen en 
Vq s Hsta ]a . esdé la revista de Marzo próxi- 
^Si^^dienteR 1Ua<,i^U definitiva de los respecti- 

Ir , t^^da p0 V H1empre que su inutilidad esté 
Mue-^lde]a;Up6rdida.deuno ó más miembros 
’SUhi °u á aqa । lsíaj haciendo extensiva esta re- 
«bi^do de in 8f div*daos comprendidos en 

° haberelnUt?lld^ <1^ *e encuentren per- 
aotualmenle.

i Es asimismo la voluntad de S. M. que se reouer- 
! de el exacto cumplimiento del precepto contenido 

en el artículo 9.° del reglamento del Cuerpo y 
cuartel de Inválidos, según el cual, los individuos 
propuestos para ingresar en él y que á juicio de 
los Capitanes generales ó del Comandante general 
de dicho Cuerpo, tengan derecho ú opción al in
greso, pueden, si lo solicitan, pasar desde luego á 
formar parte de la Sesión de Inútiles agregados, 
percibiendo en esta situación expectante el haber, 
pan y utensilios correspondiente á sus respectivas 
clases.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo publicarse esta 
disposición en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1901.—Lina
res.—Sr....

(.Gaceta 27 Febrero 1901).

SECCIÓN SEGUNDA
503ÍEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Correos.
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 

27 del actual, se inserta el anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de subas

ta para contratar el transporte de la correspon
dencia pública en carruaje desde la oficina de Co
rreos de Calatayud á la de Daroca, bajo el tipo 
máximo de 5.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Go-
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tierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y en las de Calatayud y Da- 
roca, y con arreglo á lo preceptuado en el capitu
lo L° del titulo II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte ai pu
blico que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Calatayud y Daroca hasta el día 29 de Marzo pró
ximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 3 de Abril siguiente, á las once horas. 

Madrid 16 de Febrero de 1901.—El Director 
general, Portago.

Modelo de proposición.
D. F. de T. natural de ., vecino de...... según 

cédula personal núm.... , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde....  á.... y 
viceversa, por el precio de .... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por la Dirección general Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en .... la 
fianza de....pesetas............................. .

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este priódico oficial para 

general conocimiento; advirtiendo que el pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en la oficina 
de la Secretaría de este Gobierno, á los efectos 
indicados.

Zaragoza 28 de Febrero de 1901.—El Goberna
dor, José Martos 0‘Neale.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Valencia la cátedra de Derecho 
canónico, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual hade proveerse^por,traslación 
conforme á lo dispuesto en el art. 15, núm. l.°, del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numera
rios de igual asignatura que deseen ser trasladados 
á la misma puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad la misma asignatura en virtud de opo
sición directa y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corres
ponda. .

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de 

yr.-w. rv* t

este Ministerio el día siguiente al del término de 
la convocatoria. .

Este anuncio se publicará en los Boletines ui _ 
cíales de las provincias, y por medio de edictos e 
todos los establecimientos públicos de ensenan 
de la Nación, lo cual se advierte para que las A 
toridades respectivas dispongan que así se ve 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Febrero de 1901.—El Subseo 
taño, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Letras de la Universidad de Salamanca la ca 6 
de Lengua y Literatura latina, dotada co” 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha ele I 
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
art. 15, número l.°, del Real decreto de 27 de 
de 1900 y Real orden de esta fecha, á fin de qn 
Catedráticos numerarios de igual asignatuin 
deseen ser trasladados á la misma puedan so 
laenel plazo improrrogable de veinte 
desde la publicación de este anuncio en la Gac i
Madrid,.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
res numerarios que desempeñen ó hayan aes° 
fiado en propiedad la misma asignatura en 
de oposición directa y tengan el título oO, 
que exige la vacante y el profesional que e,
rresponda. , , . o Oij1'

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
pañadas de la hoja de servicios, á esta Sub^® 
ría por conducto y con informe del Jefe c g^iuí' 
blecimiento en que sirvan, considerándose ®^^ 
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y doc 
tos no se reciban en el Registro general i1 
Ministerio el día siguiente al del término 
convocatoria. os o^'

Este anuncio se publicará en los Boletín» 
les de las provincias, y por medio de ec*ioíoi)Za, d6 
dos los establecimientos públicos do enseaa 
la Nación; lo cual so advierte para que 
dades respectivas dispongan que así se v 
desde luego, sin más aviso que el presen e' re^' 

Madrid 12 de Febrero de 1901.—El Su - 
rio, Casa Laiglesia.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGO^

El Comisario de Guerra Interventor ue o 
cias do esta Plaza: “
Hace saber: Que el día 11 de Marzo p11 

las once en punto, se celebrará PúbllC° 
so en la Factoría de Subsistencias de es 
tal, con objeto de verificar la comptiia d6 
riña de primera clase, cebada supeii01, d6 
pienso y carbón de cok con destino al se 1^ 
la misma, bajo las bases y condiciones q1^ 
oficinas de este Establecimiento estarán c fcr0o^ 
fiesto todos los días laborables, de nuev0^ ^0 
debiendo presentar en dicho acto muestra 
cios de los mencionados artículos. )íl

Zaragoza 27 de Febrero de 1901--Aut011
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fíBHICJ MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
ubmtendente Director de la misma:

MarzT h 8r: Qae Próximo mes
Fáh-’V ^°ra d6 1&S once, se celebrará en esta 

denominada de las Huatas, sita en el ca
para 1 6 laS ^^^Gboferas, un concurso público 
exist a eua8euación de los aprovechamientos que 
j&arzaü en misina durante el citado mes do 

o, procedentes de la molturación de trigos. 
V nlu! ^Posiciones se formularán por hectolitros 
y c‘^ de despojos.
Tejer^0554 Febrero de 1901.—Mariano

-------- ^CUION SEXTA
térm¡Ja ®eoretai'ia de esto Ayuntamiento y por 
^ument^ „“entari0’ se hallan de manifiesto los 
Diariosen 08 a continuación se expresan, for- 

j o Para d ejercicio corriente.
c°holee °S de consumos, líquidos y al-

3'0 F°s, Jd. de retribuciones de niñas y adultos. 
4 ° p. í' xde guardería rural.
Torren Jd" del alumbrado público.

n r de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
^^nDonilla.

^_JgCÜ10N SEPTIMA____  
aüZGAD08 DE PRIMERA INSTANCIA

A t • ZaraKoza.—Pilar 
instm01^0 A-st-ray Fernández, Juez de primera 
ragozH-la aeo^dental del distrito del Pilar de Za- 

^tupaP^ber: Que Q? Manuela Castañer Ricau, 
de Fa R 68ta GaPÍt»l, falleció en la misma el día 
Juan í '1610 d e siendo á la sazón viuda de 

$ar test a  aS,'eran, y de 76 años de edad, sin otor- 
ldenes. Inento ni disposición alguna de sus 

G^n de ^G,'do promovido expediente de declara- 
8°brevivi V 08 d® a(inelia señora su hermana 
^.reclam'"i 6 i * ^aria Castañer Ricau, por quien 
^nto á? a herencia de la causante, en eumpli- 
Ue z dl8Pliesto por el artículo 984 de la ley 
r?ltluoianala|UJleu^0 c^l, se expide este edicto

Manuel \ttluer*'e sin testar de la expresada 
ereau con • s,,aher Ricau y llamando á cuantos 

Ül1 A* J54ai, 1?^&1 ó mejor derecho que su herma- 
'jüe oomnar^ a herencia de la causante, para 

de á rec^amarl° aute este Juzgado 
^ificado su dlaa’ PaSM,cios los cuales sin haberlo 
b°Uda y |egU aeordará la providencia que oorres- 

derecl 61 P6^11^^0 a 9U0 bnbiere lu- 
^ton^T^agoza de 1901.—

rtty Feuández.—Ante mí, Angel Arnau.
* R • ^®lcliitc

DarT;a0S? Biurrun, Juez de instrucción de 
PeN‘ ¿be“ Be,chlte:

^hiriag * Para Pa£0 de responsabilidades 
’ eu causa contra Manuel barrosa Ca- 

papey y otro, sobre lesiones, se sacan á la venta en 
pública tercera subasta, sin sujeción á tipo fijo, 
pero reservándose el Juzgado aprobar ó no el re
mate, según la cuantía de las posturas que se hi
cieren, los bienes siguientes, sitos los inmuebles 
en término de Codo.

Una vaca de cuatro años, pelo negro roísco y 
otra vaca de cinco años, del mismo pelo: tasadas, 
cada una, en 200 pesetas.

l.R Un campo en Efesa de las Viñas, con cuatro 
olivos, de cabida nueve áreas y 53 centiáreas; lin
da al N. con Romualdo Alcañiz, al E. con Grego
rio Salinas, al S. con Casiano Capapey y al O. con 
Lorenzo Cerra: tasado en 200 pesetas.

2? Otro en la misma partida, con cuatro oli
vos, de cabida nueve áreas y 53 centiáreas; liúda 
al N. con Manuel Pérez, al E. con Gregorio Salinas, 
al S. con Francisco Nogueras, y ai O. con Ro
mualdo Alcañiz: tasado en 200 pesetas.

B? Otra viña en la misma partida, de cabida 
siete áreas y 15 centiáreas; confronta al N. con 
acequia, al E. y O. con Manuel barrosa y al 8. con 
beón Clavería: tasada en 80 pesetas.

4 .a Un campo en Utrilias, de cabida cinco áreas 
96 centiáreas; linda al N. con Prado común, al E. 
con Apolonia Alcañiz, al S. con Joaquín Villagra- 
sa y al O. con María Sánchez: tasado en 50 pesetas.

5 ."' Otra viña en Efesa de las Viñas, de cabida 
nueve áreas y 53 centiáreas; linda al N. con Salva* 
dor Collado, al E. y S. con Vicente Cruz y al O. 
con cequia: tasada en 85 pesetas.

6 .a Otra viña en los Prados, de cabida dos áreas 
y 38 centiáreas; linda al N. con Norberto Val, al 
E. con Estanque, al O. con Pedro Artigas, y al S. 
con Manuel Ferrer: tacada en 80 pesetas

7 .a Un campo en Efesilla, de cabida 28 áreas y 
60 centiáreas; linda al N. con Manuel Salvador, al 
E. con Alberto Villuendas, al 8. con camino y al 
O. con loma: tasado en 20 pesetas.

8 .a Otro en Etesilla, de cabida 42 áreas y 90 
centiáreas; linda al N. con Manuel Salvador, al E. 
con senda, al 8. con Lázaro Alcañiz y al O. con 
Antonio Carreras: tasado en 30 pesetas.

9 .a Una casa en la calle de la Carnicería, núm. 6, 
de 57 metros de superficie, de dos pisos y el firme; 
lindante por derecha con Alberto Lázaro, por iz
quierda con Elena Larrosa y por espalda con calle 
de la Dula: tasada en 750 pesetas.

10 .a Y otra casa en la calle del Castillo, núm 15 
duplicado, y era de un piso y el firme, según la 
certificación catastral; lindante por derecha con 
camino, por izquierda con Francisco Salvador y por 
espalda con corral de dicho Salvador; hoy es vago 
ó sitio sin ninguna pared, más que los fundamen
tos, éstos destruidos por algunos puntos, y según 
el informe pericial está tasada en 40 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
Municipal de Codo el día 27 de Marzo próximo, á 
las doce; se advierte que para tomar parte en la 
subasta deberá depositarse previamente en la mesa 
judicial el 10 por 100 de la mitad de la tasación y 
que serán de cuenta del rematante la provisión de 
títulos de dichas fincas.

Dado en Belchite á 25 de Febrero de 1901.— 
José Remeso.—D. 8. O. Miguel López.
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D. José Beinoso y Binrran, Juez de instrucción 
del partido de Belohite:
Por la presente requisitoria hago saber á los de 

igual olase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás Agentes de policía judicial 
de la Nación, que en este Juzgado y actuación de 
D. Miguel López, se instruye sumario por delito 
de sustracción de dinero contra D. Miguel Socías 
y de la Galle, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 8. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y Agentes, procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido. .

Y para que se persone en la Sala audiencia de 
este Tribunal á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en dicha causa, se le conce
de el término de 10 días contados desde la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les, apercibido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap
tura del nombrado D. Miguel Socías y de la Calle, 
Teniente Coronel retirado, de 55 años, hijo de don 
Mariano y D.B María de la O, casado, natural de 
Barcelona, vecino de Madrid, con residencia habi
tual en Santiago del Burgo (Coruña).

Dada en Belohite á *21 de Febrero de 1901.— 
José Reinoso.—D. S. O., Miguel López.

D. José Reinoso y Biurrun,Juez de primera ins
tancia de este partido de Belohite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias en expediente de exacción de mul
ta de 50 pesetas, impuesta al testigo D. Hipólito 
Valdés Burillo por no comparecer al Juicio oral 
de la causa contra Benito Gracia Salueña, sobre 
robo, se saca á la venta en pública subasta, con la 
rebaja de un ‘25 por 100 de su tasación:

Un campo secano, sito en término de Aguilón, 
partida la Plana, de cabida siete hetáreas, 61 áreas 
y 44 centiáreas; linda al Saliente y Norte con To
más Martínez, al Mediodía con Mariano Mateo y 
al Poniente con Luis Ramón: tasado en 550 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
27 de Marzo próximo, á las diez; se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes do dicho 75 por 100 de dicha tasación 
y que para tomar parte en la subasta deberá de
positarse previamente en la mesa judicial el 10 
por 100 del expresado tipo por el que se subasta.

Dado en Belchite á 22 de Febrero de 1901.— 
José Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción 

de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado, sobre lesiones, contra Ramón Melguizo 
Sánchez, vecino de Vistabella, se sacan á segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, las fincas 

que le fueron embargadas, sitas en dicho pue ' 
y que á continuación se expresan: ..

Una paridera de encerrar ganado, en la par 1 
del Collado blanco; lindante toda ella con tiei 
del mismo penado: tasada en 625 pesetas.

Un campo secano, sito en la misma Par*jl”ft’jOg 
unas cinco yugadas de cabida; lindante por 
cuatro puntos cardinales con monte Chapar 
tásado en 340 pesetas. ,

Otro campo, sito en la misma partida que 
terior, de unas nueve yugadas; lindante por 
líente, Poniente y Norte con término baldío V 
Mediodía con el de Francisco Floria: tasado en 
pesetas; y |a Ca-

Otro campo secano, sito en la partida cíe i» 
ñera, de ocho yugadas de cabida; lindante a 
lienta con término baldío, al Mediodía con tiei 
de Aniceto Martín Majarena y al Norte con ti® 
de Miguel Martín: tasado en 500 pesetas. ,0

Dicha subasta tendrá lugar simultánean^]^^ 
en este Juzgado y en el municipal de 
el día 20 de Marzo próximo, á las doce; advn 
dose que no se admitirán posturas que no cu 
las dos terceras partes del tipo que^sirve par^ 
subasta; que podrán hacerse á calidad de ce 
remate á un tercero, y que para tomarpnrt« 
misma, que se celebrará sin suplir la falta oe . 
los de propiedad, deberán los licitadores co^ 
nar previamente en la mesa del Juzgado e 
por LOO correspondiente.

Dado en Daroca á 22 de Febrero de 190L 
dro Liesa.—D. 8. O., Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
--- —

ANUNCIO

LA ZARAGOZANA
Fábrica de cervezas.—Sociedad anónima. , e| 

Para dar cumplimiento á lo acordado p°0 
Consejo de Administración y según el art. 
los Estatutos, se convoca á los señores 
de acciones de esta Sociedad á fin de qiie! p 4, 
presentación de éstas, durante los días, 1, 7 'de 
6, 8, 9 y 10 del próximo Abril, á las hor^i, 
nueve á trece, y en las oficinas que Pr.°v1^ di ‘ 
mente están establecidas en el piso P1’*0^1^ 
la casa uúm. 1, situada en la plazuela, de a' ^1 
tonio Abad, efectúen el pago del 25 po1 0ií0' 
capital que dichas acciones representan (1 teí" 
tas por acción), considerando este pago 00 
cer dividendo pasivo. ,

Ai mismo tiempo se recuerda que, al s01 , 
radas las aludidas acciones como acción1 'S Q 6y 
tadoT, por haberse cumplido con lo 
el art. 164 del C. de C. fueron á su vez dec 
nulos y por consiguiente sin ningún valoi ^1 
to los resguardos personales representa 1 , 
primero y segundo dividendo pasivo.

Zaragoza l.° de Marzo de 1901.—El A 
trador general, Salvador Marco Font.

IMPRF2NTA DEL HOSPICIO


